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Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular la 

siguiente indicación al proyecto de ley del 

rubro, a fin de que sea considerada durante 

la discusión del mismo en el seno de esa H. 

Corporación: 

 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO, NUEVO 

 

- Para incorporar el siguiente 

artículo sexto transitorio, nuevo:  

 

 “Artículo sexto.- 

Excepcionalmente, los partidos políticos que 

hubieren participado en el proceso electoral 

de diputados y senadores del año 2025, que 

se encuentren en la causal de disolución del 

artículo 56 número 2 de la ley N° 18.603 y 

que hubieren obtenido la elección de, a lo 

menos, un diputado o senador, podrán 

fusionarse con partidos legalmente 

constituidos que, en dicho proceso 

electoral, hubieren obtenido el 5 por 

ciento, a nivel nacional, de los sufragios 

válidamente emitidos en la elección de 

diputados o hubieren elegido, a lo menos, un 

mínimo de cuatro parlamentarios. 

 

 

 

A S.E. EL  

PRESIDENTE 

DE LA H.  

CÁMARA DE  

DIPUTADAS 

Y DIPUTADOS 
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  Los partidos políticos que acuerden 

fusionarse dispondrán del plazo de treinta 

días corridos, contados desde la publicación 

de la presente ley, para informar por 

escrito, en presentación conjunta, al 

Director del Servicio Electoral, de la 

aprobación de dicha fusión por parte de los 

órganos intermedios colegiados de cada 

partido.   

 

 En lo demás, la referida fusión se 

sujetará a las disposiciones establecidas en 

la ley N° 18.603, Orgánica Constitucional de 

los Partidos Políticos.”. 
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